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Principios democráticos

Aun año de la conmemoración del Centenario de la Revolución Mexicana, en 
noviembre de 2010, los ideales y principios que construyeron un México demo-
crático tienen particular significado en un gobierno estatal que basa su actuar 

en el compromiso con la gente.
El espíritu que impulsó la lucha armada de 1910 forjó la visión de un país más 

justo y democrático, con rumbo definido y con fuerza social para la construcción de 
las instituciones.

Vida institucional y desarrollo han permitido que los ideales revolucionarios per-
manezcan en la memoria histórica de este país para recordarnos que en la fundación 
de una nueva nación se necesitan principios firmes y convicciones de una política social 
para garantizar el bienestar de la gente.

A través de una cercanía con los mexiquenses, el Gobierno del Estado de México 
incorpora valores y compromisos que tienen como fin impulsar y fortalecer la política 
social, el desarrollo económico, la vinculación internacional y la calidad en los servi-
cios que se brindan a la ciudadanía.

Se trata de que en la entidad mexiquense se desarrolle la visión de un Estado, que 
con sus mejores ciudadanos, aporte experiencia e ímpetu para lograr el ideal democrá-
tico que pretendemos todos como nación.

Compromisos con los mexiquenses se traducen en acciones y programas que buscan 
propiciar la creación de más empleos, la captación de mayor inversión, la producción 
de bienes de capital que permitan el desarrollo social. Con el impulso del desarrollo 
económico en la entidad, la política social cumple su objetivo y genera individuos ca-
paces y una sociedad con autonomía.
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El Gobernador del Estado de México 
se pronunció a favor de un acuerdo 
político nacional para redefinir el 

rumbo del país y externó la necesidad de 
efectuar reformas estructurales tendientes a 
combatir la pobreza y crear infraestructura 
que le dé mayor competitividad a México. 

Al participar en la cumbre “México 
después de la tormenta: Reconstruyendo 
la agenda del crecimiento”, organizada 
por la revista británica The Economist, 
el Ejecutivo mexiquense intervino en el 
debate “Panorama Político de México”, 
donde destacó la necesidad de atender 
prioritariamente a los sectores marginados 
y modernizar al Estado mexicano para que 
tenga mayor eficacia en atender y solucio-
nar los problemas nacionales. 

Participa en cumbre organizada por la revista The Economist

El Gobernador llama a redefinir 
el rumbo del país

“No hemos estado a la altura ni en la ca-
pacidad de pasar del Estado asistencialista a 
construir un Estado de bienestar, donde ten-
gamos capacidad de propiciar oportunidades 
de crecimiento, de desarrollo individual para 
todos los habitantes de este país”.

En el panel moderado por Justine 
Thody, directora regional para América 
Latina de la Economist Intelligency Unit, 
el Gobernador demandó un liderazgo na-
cional que precise claramente el camino 
por el que se debe transitar y en cuya defi-
nición participen todos los institutos polí-
ticos y el Ejecutivo federal. 

Ante un auditorio conformado por 300 
empresarios, académicos, políticos, espe-
cialistas financieros y medios de comuni-
cación reunidos en el Club de Industriales 

en la Ciudad de México, el Ejecutivo esta-
tal consideró que la inseguridad no puede 
contenerse sólo con el Ejército mexicano, 
porque no es su tarea fundamental, sino 
que es necesario desconcentrar el gasto 
destinado a este rubro; inhibir el consumo 
de enervantes y destinar mayores recursos 
para preparar policías.

Puso como ejemplo los tres ejes sobre 
los que trabaja el Gobierno del Estado de 
México en el ámbito de la seguridad pú-
blica: mayor preparación policíaca, mejor 
equipamiento y más coordinación entre los 
diversos niveles de gobierno para enfrentar 
a la delincuencia.

Establece prioritario el 
combate a la pobreza y crear 
infraestructura para dar 
competitividad a México 
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Con el objetivo de fomentar una cultu-
ra científica y tecnológica en la niñez 
y juventud del Estado de México, el 

Consejo Mexiquense de Ciencia y Tecno-
logía (COMECYT), inauguró en el Museo 
Modelo de Ciencias e Industria (MUMCI), 
el “Espacio Mexiquense de Ciencia y Tec-
nología”, constituido por un conjunto de 
actividades para destacar la relevancia que 
tienen estas áreas para la sociedad.

Al encuentro asistieron aproximada-
mente 50 mil personas de diversas institu-
ciones educativas, desde preescolar hasta 
nivel superior, quienes tuvieron acceso 

Inauguran el “Espacio Mexiquense 
de Ciencia y Tecnología”

El gobierno estatal refrenda su compromiso por impulsar una cultura científica entre los mexiquenses.

gratuito al conocimiento de las diferen-
tes disciplinas científicas y tecnológicas 
por medio de talleres, conferencias, mesas 
redondas, obras de teatro, exposiciones y 
concursos, entre otras actividades.

El Director General del COMECYT 
destacó que a las actividades realizadas 
en el MUMCI se sumaron las del Institu-
to Tecnológico de Estudios Superiores de 
Monterrey, Campus Estado de México, que 
brindó 18 espacios vinculados con la cien-
cia y las artes, a través de expociencias, 
talleres de robótica e ingeniería, obras de 
teatro, concursos de ciencia y cultura, así 

como interacciones con los galardonados 
de los Premios Estatales de Ciencia y Tec-
nología.

Asimismo, se sumaron también las 
actividades realizadas en el Tecnológico 
de Estudios Superiores de Ecatepec, en 
donde se llevó a cabo la Feria Nacional de 
Ciencias e Ingeniería y la apertura de seis 
pabellones en los que se abordaron temas 
de educación y desarrollo tecnológico, la 
industria nacional y diversos juegos de 
ciencia y tecnología para los niños. 

Con estas actividades, el Gobierno del 
Estado de México refrenda el compromiso 
de fomentar una cultura y educación cien-
tífica entre los mexiquenses, con el conven-
cimiento de que la ciencia, la tecnología y 
la innovación son elementos fundamenta-
les para el desarrollo de la sociedad.
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El profesor Arturo Osornio Sánchez se ha desta-
cado por ser, en dos ocasiones, Presidente Mu-

nicipal de Aculco, de donde es originario. Es egre-
sado de la Escuela Normal de Profesores y ha sido 
diputado local y federal. Desde hace cuatro años se 
desempeña como Secretario de Desarrollo Agrope-
cuario en el Gobierno del Estado de México.

¿Quiénes conforman su familia?
Mi familia se compone por mi esposa, María de la 
Luz Alcántara Fuentes y tres hijos: Erica, Gisela y 
Arturo. Mi esposa siempre se ha dedicado al hogar y 
durante muchos años ha hecho funciones de volun-
tariado, cubriendo acciones importantes de ayuda a 
grupos vulnerables.

Arturo Osornio Sánchez,
Secretario de Desarrollo Agropecuario

Entender la 
política es ayudar 
a la gente
“Cuando uno es de un pueblo pequeño es muy difícil ser 
alguien en otro ámbito y entonces uno traza su propio 
horizonte para trascender y eso ha hecho que el servicio 
a los demás sea el punto de partida y de llegada”

¿Por qué eligió ser servidor público?
Creo que nunca fue una acción premeditada. Re-
cuerdo que desde la primaria, la secundaria y la 
Normal, siempre me elegían en las mesas directivas 
de las sociedades de alumnos y después en la familia 
convivíamos mucho con un tío que fue diputado, 
además de que mi papá fue Presidente Municipal. 
Entonces la política no era un tema ajeno en la 
casa.

En el entendimiento de la política hay una iden-
tificación muy clara de ayuda a la gente, no sólo 
con obras públicas, a veces en cuestiones muy per-
sonales, de reflexión con muchas personas respecto 
a problemas familiares, patrimoniales o de inte-
gración familiar. Creo que ese contacto que se da 
con la gente es más por vocación que de manera 
planeada.

Fue vocación, pero también fue la necesidad per-
sonal de salir adelante. Cuando uno es de un pueblo 
pequeño es muy difícil ser alguien en otro ámbito y 
entonces uno traza su propio horizonte para tras-
cender y eso ha hecho que el servicio a los demás 

A los compañeros 
de la administración 
pública les digo que 

siempre hay que 
tratar de ser igual 

como persona,  
el hecho de ser  

secretario no implica 
ser diferente.



Sentirse satisfecho es como decir: 
ya acabamos. Cuando uno tiene 

ganas de seguir transformando es 
porque uno está insatisfecho
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sea el punto de partida y de llegada. Yo no 
escogí ser servidor público, más bien las 
circunstancias así se han presentado.

¿Se siente satisfecho con lo que
actualmente hace?
No. Sentirse satisfecho es como decir: ya 
acabamos. Cuando uno tiene ganas de se-
guir transformando es porque uno está in-
satisfecho. Entonces hay que seguir trans-
formando las condiciones, el entorno y la 
propia superación personal.

¿Cuáles son sus pasatiempos?
Estar en mi rancho trabajando, estar atento 
del ganado y ver que las cosas funcionen bien, 

siempre con una aspiración de tener una uni-
dad de producción con números negros. Si 
el secretario no la tiene entonces qué puede 
enseñar, es difícil predicar con el ejemplo.

Lo que más me gusta es revisar que los 
caballos estén bien atendidos, que tengan 
sus vacunas y desparasitantes, me gusta 
desparasitarlos y vitaminarlos, y ver que 
están bien alimentados.

También leo mucho, sobre todo libros 
de política, muchos clásicos, el periódico. 
Durante muchos años leí cuentos, revistas 
y libros de vaqueros.

¿Cuál es su música favorita?
La ranchera y las bandas.

¿Cuál es el recuerdo más preciado que 
tiene de su niñez?
Soy de una familia de clase media, en mi 
pueblo recuerdo jugar futbol, quemada y 
canicas. Todas las tardes, después de co-
mer, ensillábamos caballos e íbamos por 
las vacas al rancho de mi papá para re-
gresarlas al establo y ordeñarlas. Recuerdo 
que nos apurábamos a comer para salirnos 
lo más pronto y disfrutar de la tarde y del 
trabajo también. El trabajo cuando se hace 
por gusto no es pesado.  
 
¿Cuál es su deporte favorito?
La charrería, en lo particular no soy cha-
rro pero muchos miembros de mi familia sí 
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lo son, particularmente mi papá y mis 15 
hermanos, todos con el gusto por el caba-
llo. Mi hijo es profesional de la charrería, 
mis dos hijas fueron escaramuzas y toda-
vía una de ellas está en activo, sus niveles 
ya son mundiales.

¿Cuál es su comida típica favorita?
El mole de guajolote rojo o verde, pero que 
sea guajolote bien cocido y bien sazonado 
y que sea mole de metate, porque si es del 
que venden en las tiendas para hidratarse 
no me lo como.

¿Cuáles son las cosas que lo ponen
feliz?
Lo que me pone feliz es cuando mis hi-
jos están bien; si ellos están bien yo estoy 
bien. También ver a mis hermanos unidos, 
porque es difícil que una familia de 15 her-
manos esté unida, pero procuramos no te-
ner problemas entre nosotros. Cuando veo 
a mis hijos y a mis hermanos integrados, 
tengo estabilidad emocional y me dan ga-
nas de trabajar doble. Cuando hay armo-
nía familiar hay todo.

¿Se identifica con alguna frase
célebre?
Con muchas, a veces cuando uno está en 
un gabinete de la relevancia que tiene el 
Estado de México hay muchas personas 
que tienen maestrías y doctorados, yo soy 
maestro rural, a pesar de ello, he apren-
dido mucho en la calle y con la lectura de 
todo tipo de información. Cuando aprende 
uno en la calle hay una frase que siempre 
repito y que está muy identificada con mi 
formación que dice: “La vagancia ilustra y 
el trabajo acaba”. 

¿Colecciona algo?
Nunca he buscado coleccionar algo, tengo 
artículos de charrería porque me gustan, 
tengo espuelas y frenos que son de otra 
época, casi todos son de Amozoc. El mate-
rial del que estaban hechos anteriormente, 
ahora no es el mismo y es un orgullo ensi-
llar un caballo con un buen herraje en la 
montura, ponerle un buen freno o ponerse 

unas buenas espuelas que suenen bonito. 
También tengo como 300 diplomas y reco-
nocimientos que he recibido a lo largo de 
los 35 años de servicio público. 

 
¿Cómo se ve en cinco años?
Trabajando en el rancho, si es que Dios 
quiere que los viva. 

¿Tiene alguna anécdota que recuerde 
con cariño?
Muchas, desde los pocos años que estuve en 
la docencia hasta las de carácter político, en 
las dos cámaras, de carácter federal y local, 
las campañas políticas, tanto las propias 
como las ajenas, están llenas de anécdotas. 
Simplemente el haber durado tanto en el 
servicio público es una anécdota. 

¿Cuál es la importancia del trabajo en 
equipo?
No es lo mismo trabajar en equipo que for-
mar un equipo de trabajo. Lo fundamental 
es armar el equipo, si uno tiene un buen 
equipo habrá buenos resultados. Siempre 
he creído que las partes hacen el todo y 
no el todo las partes, ninguna actividad es 

menos importante que otra. En lo perso-
nal nunca me han gustado las jerarquías, 
ni hacerlas valer, siempre y cuando haya 
resultados, procuro estar de buen humor 
porque el trabajo es más llevadero.

Mensaje a los servidores públicos:

Al personal de la SEDAGRO le expreso mi 
gratitud, porque si yo permanezco aquí des-
pués de cuatro años es por el trabajo de mis 
compañeros, por su comprensión, dedica-
ción y aportación administrativa y política. 

En general a los compañeros de la admi-
nistración pública les digo que siempre hay 
que tratar de ser igual como persona, el 
hecho de ser secretario no implica ser di-
ferente. Los valores son parte de la obliga-
toriedad si uno se contrata como servidor 
público. Considero que tiene que haber 
otros valores como el de respetar a sus 
compañeros, valorar su trabajo y saber ser 
compañero. 



8

El Valor de Servir

El Instituto de Seguridad Social del Estado de México 
y Municipios (ISSEMYM) aplica los últimos avances 
médicos en el tratamiento de patologías urológicas 

mediante la cirugía laparoscópica.
A través de este procedimiento quirúrgico se han aten-

dido desde 2007 en el Centro Médico ISSEMYM a pacientes 
con casos de extracción de riñón, quistes en riñón, piedras 
del uréter, piedras de vejiga y reconstrucción de vejiga.

Esta cirugía consiste en realizar pequeñas incisiones en la 
pared abdominal a través de las cuales se introducen diferen-
tes elementos ópticos conectados a un equipo de video con 
instrumental quirúrgico especialmente diseñado para tal fin.

Los beneficios de esta cirugía son la disminución del 
trauma quirúrgico; la recuperación rápida del enfermo; me-
nor estancia hospitalaria e integración pronta a sus activida-
des laborales y sociales. 

El ISSEMYM proyecta, a corto plazo, atender casos de cán-
cer prostático a través de esta práctica médica, con el objetivo 
de ofrecer a los derechohabientes mejores servicios de salud.

Sin daños mayores
Desde hace más de 20 años, la aplicación de la laparoscopia 
en métodos quirúrgicos ha revolucionado la cirugía general.

En 1980, las técnicas muy poco invasoras se incremen-
taron para ofrecer curación quirúrgica de los padecimientos, 
sin el daño involuntario que se ocasiona al abrir la pared 
abdominal con grandes incisiones, como se hace con la ci-
rugía abierta.

La cirugía laparoscópica permite al médico tener mejores 
ventajas sobre la cirugía abierta, debido a la rápida recuperación 

del enfermo y una menor estancia hospitalaria

Se practican con éxito cirugías laparoscópicas

Avances quirúrgicos en el 
Centro Médico ISSEMYM 

La laparoscopía es un procedimiento quirúrgico que 
sólo requiere de un pequeño corte para introducir en el ab-
domen un tubo delgado (laparoscopio); este instrumento es 
una cámara pequeña que permite al médico ver los órganos 
pélvicos.
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En la intervención quirúrgica es necesario 
realizar otra u otras incisiones en la pared abdo-
minal para introducir los instrumentos quirúrgi-
cos; asimismo, en el abdomen se introduce una 
pequeña cantidad de aire que causa una tensión 
en los tejidos y permite trabajar con mayor liber-
tad en la cavidad abdominal.

Rápida recuperación
La cirugía laparoscópica comenzó a tener auge 
en los centros urológicos de Estados Unidos y los 
países europeos a partir del año 2000, señaló 
Ricardo Galicia Sámano, Jefe del Servicio de Uro-
logía del Centro Médico ISSEMYM.

Galicia Sámano explicó a Reconocer la dife-
rencia entre una cirugía abierta y una laparoscó-
pica en una nefrectomía, que es el procedimiento 
quirúrgico que se realiza para extraer todo o parte 
de un riñón.

Para la nefrectomía abierta el cirujano hace 
una incisión hasta de 25 centímetros en uno de 
los costados, justo por debajo de las costillas.

Se corta y se retira músculo, grasa y tejido. 
El conducto que lleva la orina desde el riñón a la 
vejiga (uretra) y los vasos sanguíneos se cortan 
del riñón y luego se extrae este último. Algunas 
veces, sólo se extirpa una parte del riñón. Luego 
la incisión se cierra con puntos de sutura.

Mientras que para la nefrectomía laparoscópi-
ca, el cirujano hace tres o cuatro cortes pequeños, 
por lo regular no mayores de 1.5 centímetros cada 
uno, en el abdomen y en el costado. Hacia el final 
del procedimiento, el médico agranda a cuatro cen-
tímetros uno de los cortes para sacar el riñón.

Aunque la nefrectomía laparoscópica dura  
más tiempo que la operación abierta, la mayoría 
de las personas se recuperan rápidamente y sien-
ten menos dolor.

Para la nefrectomía abierta puede ser nece-
sario una estancia en el hospital de tres a 10 días, 
la recuperación presenta más dolor y una cicatriz 
grande; el retorno a una actividad normal es de 
ocho a 12 semanas.

Para la nefrectomía laparoscópica la estancia 
en el hospital es de uno a tres días; la recupera-
ción presenta menos dolor y una mejor cicatriza-
ción; el retorno a una actividad normal es de dos 
a cuatro semanas.

La cirugía laparoscópica permite al cirujano 
involucrarse con la nueva tecnología y tomarla 
como una nueva opción quirúrgica, con mejores 
ventajas sobre la cirugía abierta, debido a la re-
cuperación rápida del enfermo, con una menor 
estancia hospitalaria e integración pronta al tra-
bajo, lo que reditúa en beneficio de los pacientes 
y de las instituciones.

Fuentes:
Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios. http://
www.urologiaavanzada.com/laparoscopia.htm.

Ventajas de una Cirugía Laparoscópica 
Urológica

•  Cirugía mini-invasiva con pequeñas 
    incisiones.
•  El período post operatorio es menos dolo-

roso y confortable, ya que la incisión es de 
1 a 2 cm. con escaso dolor postoperatorio.

•  Rápida movilización.
•  Rápida reinserción laboral.
•  Disminución de internación.
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Hechos y Compromisos

La Coordinación de Asuntos Internacionales, 
en colaboración con la Secretaría de Desa-
rrollo Económico, promueve las ventajas 

competitivas del Estado de México para atraer 
inversiones que fortalezcan el crecimiento econó-
mico y la detonación de empleos. 

Desde el inicio de la presente administración, 
la Coordinación de Asuntos Internacionales tra-
baja como una unidad administrativa transversal 
para atender y apoyar las demandas del exterior 
y los proyectos que tienen las diversas dependen-
cias estatales en el ámbito internacional. 

Su labor principal es gestionar los vínculos 
de cooperación y promoción con diversos países 
para establecer acuerdos internacionales que be-
neficien al Estado de México.

Por ser el vínculo institucional oficial con 
la Secretaría de Relaciones Exteriores, mantie-
ne una comunicación con las embajadas para 
facilitar al gobierno estatal la realización de 
proyectos, programas de cooperación técnica, 
científica, educativa, turística y cultural, con las 
diferentes representaciones diplomáticas y orga-
nismos internacionales acreditados en México y 
el exterior.

De esta manera, el gobierno estatal también 
establece relaciones de trabajo con dependencias 
federales, estatales y municipales para garantizar 
el adecuado desarrollo de sus funciones de vincu-
lación en el extranjero. 

La Coordinación de Asuntos Internacionales 
promueve las ventajas competitivas que brinda el Estado 

de México en materia de infraestructura, turismo y  
desarrollo económico, entre otros

El Estado de México, segundo lugar en captación de 
inversión extranjera directa

Promoción económica internacional, 
base para el desarrollo

Con el objetivo de fortalecer el desarrollo de la política social en la entidad, la Coordinación de Asuntos
Internacionales impulsa programas sociales en beneficio de los mexiquenses que se encuentran en el exterior.
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La principal labor de la Coordinación de Asuntos Internacionales es gestionar los vínculos de cooperación y
promoción con diversos países para establecer acuerdos internacionales que beneficien al Estado de México.

Una de las labores fundamentales de la  
Coordinación de Asuntos Internacionales es la or-
ganización de la agenda internacional y los viajes 
al extranjero del titular del Ejecutivo estatal. 

Asimismo, analiza los programas y proyectos 
sociales del gobierno estatal en materia de migra-
ción, para gestionar diversos apoyos internaciona-
les en beneficio de las familias mexiquenses.

Vinculación internacional
Cabe destacar que la coordinación ha logrado 
establecer relaciones laborales y acuerdos de  
cooperación estratégica con las regiones más 
competitivas en el mundo, como China, Corea, 
Japón, Alemania, España, Chile, Brasil y Estados 
Unidos, entre otros.

Estas acciones han propiciado diversas venta-
jas para el desarrollo económico en la entidad; so-
bresale la implementación de un modelo de clúster 
en el sector automotriz y químico farmacéutico. 

El clúster es un centro de estudios e inves-
tigación de servicios logísticos y tecnológicos, 
que promueve intercambios constantes de infor-
mación entre empresas-universidades-centros de 

investigación y servicios adicionales, vinculados 
con un sector en particular. Este modelo se está 
implementando gracias a la colaboración de ex-
pertos que han desarrollado clústers en España 
y Alemania.

Estas actividades se han visto fortalecidas a 
través de los 16 viajes internacionales que el Eje-
cutivo mexiquense ha realizado para promover al 
Estado de México en 23 ciudades visitadas, ubi-
cadas en 12 países de cuatro regiones (Europa, 
Asia, América Latina y América del Norte). 

Este esfuerzo también ha logrado ubicar al 
Estado de México en el segundo lugar nacional 
en captación de Inversión Extranjera Directa (IED) 
en lo que va del año, sólo superado por el Distri-
to Federal. De acuerdo con datos arrojados por 
el Reporteador de Flujos de Inversión Extranjera 
de la Secretaría de Economía, muestra que has-
ta marzo de 2009, la IED captada en el ámbito 
nacional sumó 2 mil 663.4 millones de dólares, 
de los cuales, el Estado de México logró captar 
651 millones de dólares, equivalentes al 24% del 
total en el país. Cabe señalar que esta inversión 
estatal fue 154% superior a la reportada en el 
mismo trimestre del año anterior.

Apoyos a los migrantes mexiquenses
Con el objetivo de fortalecer el desarrollo de 
la política social en la entidad, la Coordinación 
de Asuntos Internacionales impulsa programas 
sociales en beneficio de los mexiquenses que 
se encuentran en el exterior, principalmente en 
Estados Unidos. 
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A través de programas de apoyo permanente, los mi-
grantes mexiquenses reciben servicios directos de la coordi-
nación, a través de localización de personas, trámite y envío 
de documentos, entre otros.

Asimismo, colabora en el Programa 3x1, el cual consiste 
en una aportación económica preestablecida que se distri-
buye en 25% por cada ámbito de gobierno a un club de 
migrantes residentes en el extranjero a fin de invertirlos en 
infraestructura básica para sus comunidades de origen, ta-
les como: drenaje, banquetas, pavimentación, remodelación 
de plazas públicas, construcción de módulos de seguridad 
pública, entre otras.

Cooperación internacional para el
desarrollo
Igualmente, con el propósito de realizar vínculos de coope-
ración internacional para el desarrollo del Estado de México, 
la coordinación promueve las ventajas que brinda el estado 
en materia de infraestructura, seguridad pública, medio am-
biente, turismo y desarrollo económico, entre otras.

Actualmente, el Estado de México ocupa el primer lugar 
en acuerdos municipales de hermanamiento, al contar con 
16 iniciativas del Programa de Ciudades Hermanas de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores. 

Estas acciones permiten proyectar la riqueza cultu-
ral, humana, histórica y gastronómica del Estado en 
el mundo, como la venta de artesanías,  presenta-
ciones de grupos musicales y de baile, así como 
en el intercambio de estudiantes, de motivación 
a empresarios y políticos para entrelazar una 
relación que beneficie la economía del Estado 
de México.

De igual manera, el Programa de Capa-
citación y Formación en el Exterior busca 
fortalecer la calidad del servicio público 
en la entidad mediante la capacitación 
del personal dentro y fuera del Estado, 
en temas de seguridad pública, social 
y económica. 

De la capacitación recibida, des-
taca el fortalecimiento en materia de 
seguridad pública que ha obtenido el 
personal de la Procuraduría General 
de Justicia del Estado de México y de 
la Agencia de Seguridad Estatal en 
países como Colombia, Chile, Japón, 
Francia, Inglaterra e Israel, entre 

otros, que han abordado temas sobre manejo de la escena 
del crimen, perfección de tácticas en combate al secuestro, 
desarticulación de bandas delictivas y más.

También diversos expertos del Reino Unido, Estados 
Unidos, Nueva Zelanda y Alemania han viajado a la entidad 
mexiquense para capacitar a servidores públicos del Poder 
Ejecutivo en materia de juicios orales y de tecnología para la 
seguridad, como la investigación y reconocimiento de hue-
llas digitales o dactilares.

Gracias a los resultados obtenidos desde su creación, 
la Coordinación de Asuntos Internacionales del Estado 
de México, se posiciona en los dos primeros 
lugares de las oficinas del país que 
se dedican a la gestión y pro-
moción de la política 
pública en materia 
internacional. 

hechos y compromisos

Fuente:
Coordinación de Asuntos Internacionales
Secretaría de Desarrollo Económico 
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Numeralia

• Las tecnologías de la información y comunica-
ciones constituyen una herramienta privilegia-
da para el desarrollo, ya que contribuyen no 
sólo al mejoramiento social sino también al 
crecimiento económico de una nación. 

• En 2008, 22.3 millones de personas en el país 
usaron los servicios que ofrece internet. 

• La tasa de crecimiento de usuarios de internet 
en el período 2001-2008 fue de 17.8%.

•  El 77% de los cibernautas mexicanos tiene me-
nos de 35 años, lo que significa que los jóvenes 
son quienes más uso hacen de la tecnología y 
también los primeros que las adoptan. 

•  La proporción de niños (6-11 años) que nave-
gan en la red es de 7.3%.

• Entre la población con escolaridad de nivel pri-
maria, la proporción de quienes usan internet 
es de uno de cada 10; para los de nivel se-
cundaria, la proporción se duplica y en quie-
nes cuentan con estudios de posgrado, llega a 
ocho de cada 10.

Tecnologías
de la información

• Quienes acceden a internet lo hacen de forma 
recurrente, 91% utiliza la red mundial al me-
nos un día por semana. 

• En 2008, las actividades específicas realiza-
das en internet muestran que lo referente a 
consultas de corte académico significaron un 
porcentaje de poco más de 43%, superando al 
correo electrónico, la búsqueda de información 
en general y el chat.

•  El comercio electrónico es poco recurrente en-
tre los internautas mexicanos, la proporción 
que realiza transacciones en línea es de 7.8%. 

• De los usuarios que realizan transacciones elec-
trónicas, 29% señaló realizar sólo compras, 
26.6% sólo hace pagos y 44.3% realizan am-
bos trámites.

• Por lo que se refiere a los lugares de acceso, 
tres de cada cinco usuarios de internet hacen 
uso de los servicios de la red desde un sitio 
fuera del hogar (62.3%).

• En cuanto al equipamiento de tecnologías de 
la información, durante el período 2001-2008 
los hogares con internet han crecido a una tasa 
media de 14.5%, misma proporción en la que 
se han incrementado los hogares con compu-
tadora. 

• El crecimiento de la televisión de paga fue del 
11.1% en ese mismo período. La telefonía 
celular presenta el mayor ritmo de crecimien-
to, y para el lapso de 2004 a 2008 alcanzó 
el 16.5%.

•  En 2008 se reportaron 3.7 millones de hogares 
con conexión a internet, lo que representa una 
proporción de poco más de uno por cada 10 
hogares.

•  De los hogares con computadora (7.1 millones), 
48% señaló no contar con conexión a internet; 
de éstos, poco más de la mitad registró la falta 
de recursos económicos como la principal limi-
tante para contar con conexión a la red, una 
cuarta parte manifestó no necesitarla.

Fuente:
Instituto Nacional de Estadística y Geografía.
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Los ideales de libertad, igualdad y justicia que 
enarboló la Revolución Mexicana de 1910 
siguen impulsando hoy en día la convivencia 

social y el bien común.
Gracias a esta lucha, en México se crearon 

las condiciones para construir gradualmente un 
país con libertad y paz social. Es en la memoria 
de los héroes revolucionarios Francisco I. Madero, 

Los ciudadanos deben profundizar su condición de 
hombres comprometidos con el bien común, para  
hacer que la vida democrática logre un equilibrio 

entre la libertad, la igualdad y la justicia

Nuestros Valores

Ideales de la Revolución 
Mexicana, valores para 

la democracia

Ideales de la Revolución 
Mexicana, valores para 

la democracia

Emiliano Zapata, Francisco Villa y Venustiano Ca-
rranza, donde los principios por los que lucharon 
continúan siendo vigentes:

Libertad
Representa el actuar del individuo sin interferen-
cias o amenazas, en ella se basa el sentido de 
gozar del derecho a realizar determinadas acti-

vidades y  tener la capacidad de decidir: asistir a 
la iglesia de su preferencia; trabajar en tal o cual 
empleo; de formar una familia; de votar por un 
partido sin que nadie, ni el gobierno, ni organi-
zación social alguna, ni algún otro individuo se 
lo impida.

No se trata de una libertad absoluta o ilimi-
tada. La libertad de cada ciudadano se ve delimi-
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nuestros valores

tada, por un lado, por la obligación de no afectar a los demás: nadie debe 
someter o restringir la libertad de los otros.

La libertad es la facultad que se disfruta en las naciones bien goberna-
das, de hacer y de decir cuando no se oponga a las leyes ni a las buenas 
costumbres, así también, es el privilegio de cada individuo de participar en 
la elaboración y adopción de las decisiones colectivas que le conciernen, 
frente a los demás y frente a las instituciones sociales y políticas.

En este sentido, la libertad se institucionaliza en una serie de derechos  
específicos, como son los de pensamiento, de expresión, de asociación, de 
reunión, de tránsito, de empleo, de religión; se trata de los derechos del 
ser humano que constituyen la base real de una ciudadanía, es decir, del 
individuo como sujeto fundamental del orden democrático.

Igualdad
La igualdad de todos los ciudadanos es el segundo valor fundamental de la 
democracia. Este valor no significa que se cancelen todas las diferencias o 
incluso desigualdades de corte económico, social, cultural o físico, sino que 
ninguna de tales diferencias o desigualdades puede legitimar el dominio de 
unos seres humanos sobre otros.

El valor de la igualdad implica que todo ciudadano goza de los mismos 
derechos y de las mismas obligaciones y, por consecuencia, que no existan 
grupos, clases o capas sociales privilegiadas y que nadie, pueda pretender 
colocarse por encima de la legalidad.

La igualdad no se opone a las diferencias sociales y culturales, de hecho 
es un compromiso social para promover una equidad económica y cultural 
creciente, capaz de servir de base para un ejercicio efectivo de la ciudadanía. 
El ejercicio de la igualdad permite una mayor justicia social y una mejor 
integración cultural.

Justicia
La justicia es el conjunto de reglas y normas que rigen las relaciones entre 
personas e instituciones que autorizan, prohíben o permiten acciones espe-
cíficas de interacción.

En las relaciones entre las personas la justicia es una igualdad que res-
peta los derechos del otro.

En las relaciones de la persona con la sociedad, la justicia establece los 
deberes y obligaciones que cada sujeto tiene ante su familia y ante la socie-
dad, la justicia es el valor que protege los derechos y garantías del hombre.

La justicia es un valor de realización ciudadana, con deberes y derechos 
para todos en una democracia propia de un Estado que pretende ser cons-
titucional.

Lo importante es lograr que el individuo disfrute de su dignidad sobre la 
base de derechos individuales y sociales, a la par que ejercita la responsabi-
lidad de promover el desarrollo de su connatural, absteniéndose de conduc-
tas individualistas para garantizar la convivencia en la vida cotidiana.

El equilibrio de los tres valores: libertad, igualdad y justicia es base para 
la construcción del bien común.

Una sociedad rica en valores, es una sociedad en la que todos sus hom-
bres y mujeres tienen la oportunidad de disfrutar de los bienes culturales, 
tener oportunidades de desarrollo, participar de distintas maneras, conocer 
diferentes ideas, así como poder establecer diversas relaciones y compro-
misos.

Fuentes:
http://www.ife.org.mx/documentos/DECEYEC/principios_y_valores_de_la_democ.htm

Formación Cívica y Ética 2. De Libertades y Repúblicas. 2005.
Historia mínima de México, Reimpresión 2002.
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Nuestra Salud

De acuerdo con información del Instituto de 
Investigaciones Biomédicas de la Universidad 
Autónoma de México (UNAM), la propagación 

del dengue en México es cada vez mayor porque ha 
aumentado la reproducción del mosquito vector. No 
sólo se ha incrementado el número de casos, sino las 
entidades afectadas.

Además, se ha multiplicado el dengue hemorrá-
gico, que puede manifestarse como síndrome de cho-
que por dengue, potencialmente fatal en proporción 
al dengue clásico o fiebre por dengue, forma autoli-
mitante del padecimiento.

En 2008 se registró un incremento de aproxima-
damente 10% en su incidencia; los estados más afec-
tados fueron: Colima, Veracruz, Michoacán, Guerrero, 
Jalisco, Chiapas, Nayarit, San Luis Potosí y Morelos.

En años recientes, los casos 
de dengue han aumentado 
de manera importante en 

México, por lo que es  
recomendable estar  

informados para prevenir 
posibles contagios

Baja incidencia en el Estado de México

Se incrementan los casos 
de dengue en el país

El insecto ha ganado terreno, anteriormente no se 
encontraba en territorios a más de mil metros de altu-
ra sobre el nivel del mar, pero ahora se puede localizar 
en las montañas. Además, es fácilmente adaptable a 
las zonas urbanas, según informes del Instituto de In-
vestigaciones Biomédicas de la UNAM.

De acuerdo con informes de la Secretaría de Salud 
federal, en 2005 la mayor parte de los reportes se limi-
taban al sureste y entidades costeras como Tamaulipas, 
Veracruz y Quintana Roo que fueron las más afectadas.

No obstante, para 2007 se extendió a práctica-
mente todos los estados y en 2008 al centro del te-
rritorio; Morelos, junto con Colima, tuvieron el mayor 
número de enfermos.

En el mundo, anualmente se infectan entre 50 
y 100 millones de personas. Según la Organización 
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Panamericana de la Salud, en 2007 en la región 
se registró un pico importante en el número de 
enfermos. Ese año, Brasil ocupó el primer lugar, 
seguido por Venezuela, México y Colombia. Sin 
embargo, para 2008, México ocupó el primer si-
tio con 31 mil 154 casos, seguido por Venezuela, 
Colombia y Perú.

En el territorio nacional, el año que mayor 
número de defunciones ocurrieron fue 2005 y 
actualmente se registran brotes epidémicos 
en Chiapas, Veracruz, Colima, Guerrero, Mi-
choacán y Jalisco. 

Para el dengue actualmente no existe una 
vacuna segura y efectiva, ni antivirales específi-
cos. Lo que queda, entonces, es tratar de impedir 
la transmisión viral mediante el control del vector 

(insecto); también es fundamental el diagnóstico 
temprano y el tratamiento oportuno. 

Como medidas preventivas se puede usar 
repelente de mosquitos y en las regiones endé-
micas colocar mosquiteros y evitar que el agua 
se estanque, porque ahí es donde se depositan 
los huevecillos. Asimismo, se debe evitar el uso 
de medicamentos como aspirina, que agravan 
el cuadro clínico.

Bajo control en el Estado de México
La Secretaría de Salud del Estado de México 
informa que desde la semana uno, hasta la se-
mana 40 epidemiológica de 2009, se tienen re-
gistrados en la entidad 140 casos de dengue. Es 
el dato de la plataforma única de vigilancia, dis-
tribuida básicamente entre los 12 y 40 años.

Hasta octubre de 2009 se estudiaron 408 
muestras; 150 han salido negativas, 118 están 
pendientes de resultados y 140 son positivas.

El tipo de dengue detectado es el clásico, 
por lo que la entidad mexiquense no tiene pre-
sencia de dengue hemorrágico y de acuerdo 
con los aislamientos virales de la Secretaría de 
Salud del Estado son de tipo autóctonos, que 
se iniciaron a través de dengues importados. Es 
decir, de aquella gente que se movió a otra en-
tidad federativa y probablemente en ese estado 
haya contraído la enfermedad.

En el Estado de México el dengue se ha 
presentado de manera estable durante todo el 
año, principalmente en los municipios de Teju-
pilco y Valle de Bravo, por lo que mantiene sus 
cifras por debajo de otros estados del país.

Las acciones que lleva a cabo la Secreta-
ría de Salud para atender los casos de dengue 
están enfocadas, primero, a la limpieza de los 
lugares donde se acumula agua; en el traspa-
tio, las llantas y los envases vacíos de refresco 
o cubetas, que constituyen nichos para que el 
mosco acuático se reproduzca.

Por otra parte, se cuenta con brigadas mé-
dicas y entomológicas que están dedicadas a 
recorrer lugares donde la gente acostumbra a 
acumular agua para su uso y el lavado de ali-
mentos y las orienta para lograr abatir los pro-
blemas. Las brigadas tienen la tarea de repartir 
un producto que se aplica en el agua y elimina 

la posibilidad de reproducción del mosquito. 
Este producto no hace daño a la población. 

La dependencia informa que el problema 
del dengue está totalmente controlado. Se tiene 
transmisión estable, por lo que se está tratando 
de romper cadenas a través de la reproducción 
del mosco en su fase acuática. 

La Secretaría de Salud hace un llamado a la 
población para que mantenga limpios sus hogares.

Infórmese
 ¿Qué es el dengue?
Es una enfermedad aguda, producida por un virus 
que se transmite a través del piquete del mos-
quito ades aegypti infectado. Generalmente es de 
corta duración y el paciente no tiene complicacio-
nes (dengue clásico); sin embargo, puede desa-
rrollarse una forma grave conocida como dengue 
hemorrágico.

Dengue clásico (DC)
Los individuos que desarrollan dengue clásico 
refieren tener fiebre, dolor de cabeza, dolor mus-
cular, náuseas, vómito, dolor detrás de los ojos, 
exantema (ronchas, salpullido) en cuello y tórax, 
principalmente.
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Dengue hemorrágico (DH)
El dengue hemorrágico es una complicación del 
dengue y se caracteriza por disminución de líqui-
dos en la sangre.

¿Hay cura para el dengue?
Generalmente el dengue es una enfermedad au-
tolimitada, esto quiere decir que se cura sola. Lo 
importante son los cuidados que se deben tener 
para el paciente en la fase de enfermedad, por 
eso es importante que acuda a su clínica en caso 
de sospechar que tiene dengue.

¿Cómo saber si tengo dengue?
Si presenta fiebre y habita en áreas donde hay den-
gue, debe acudir a su clínica para que sea el médico 
quien determine si padece la enfermedad.

¿Cuánto tiempo dura la enfermedad?
El período de incubación del dengue es de cuatro 
a siete días a partir del contacto con el virus, la 
enfermedad dura hasta 15 días.

¿Cómo se transmite el dengue?
Se transmite por la picadura del mosco infectado 
con el virus.

¿Se puede contagiar de persona a
persona?
No, una persona enferma no contagia a otra, 
aunque existe el riesgo que haya moscos en el 
mismo lugar que piquen a ambas personas.

¿Puedo tomar medicinas de las
que tengo en casa?
No, lo más recomendable es que acuda a su clí-
nica para verificar qué tipo de medicamento ne-
cesita.

¿Por qué no puedo tomar aspirinas 
para el dolor de cabeza cuando tengo 
dengue?
Porque la aspirina tiene un efecto anticoagulante 
(no se forman coágulos en la sangre) y en casos 
de DH se incrementarían las hemorragias.

¿Hay vacuna contra el dengue?
En este momento aún no hay vacuna contra el 
dengue; pero existen laboratorios que están tra-
bajando en su elaboración.

¿Te puede volver a dar dengue?
Sí, ya que hay cuatro serotipos de dengue. Cuan-
do un paciente se enferma por un serotipo, nunca 
más se vuelve a enfermar por este serotipo, pero 
sí se puede enfermar por cualquiera de los otros 
tres serotipos existentes.

Fuentes: 
Secretaría de Salud del Estado de México.
www.unam.mx

¿Cómo saber si ya he padecido
dengue?
Puede acudir a su clínica y, en su caso, el médi-
co le indicará si es necesario realizar estudios de 
laboratorio para identificar contacto previo con el 
virus del dengue.

¿Cómo son las hemorragias
del dengue?
Pueden presentarse en cualquier región del cuer-
po, como moretones o sangrados.

¿Me puedo morir de dengue?
Si la atención médica no es recibida a tiempo, la 
enfermedad puede complicarse y se aumenta el 
riesgo de morir.

¿Qué medicamentos se tienen que
tomar en caso de dengue?
Sólo los indicados por su médico.
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Nuestro Entorno

A la orilla de las carreteras, ríos y playas se acumulan bolsas y envases de plástico que la 
gente arroja por millares. No es de extrañarse cuando cada mexicano consume 7.2 kg de 

PET por año y México es el tercer país consumidor de dicho material en el mundo

Razones para reciclar el PET

de refresco, aceite comestible, agua purificada, 
alimentos, aderezos, medicinas y agroquímicos.

En México, a mediados de la década de los 
ochenta, comenzó a utilizarse el PET para la ma-
nufactura de envases; fabricación de gran acep-
tación por parte del consumidor y del productor, 
incrementado su uso de manera considerable año 
tras año. 

Sin embargo, en 2002 se analizó una pro-
puesta para establecer un esquema obligato-
rio de depósito-reembolso para los envases de 
plástico PET, como los ya introducidos en Aus-

PET significa polietileno tereftalato; es un 
polímero termoplástico, patentado en 

1941, que 14 años más tarde despega su pro-
ducción comercial como fibra de poliéster; desde 
entonces, tuvo un crecimiento en su demanda a 
escala mundial y diversificación en sus posibili-
dades de uso.

El PET se caracteriza por ser un polímero que 
se ablanda con el calor, por lo tanto se transfor-
ma, reutiliza y recicla en diversos productos. Des-
de 1976 se utiliza para la fabricación de envases 
ligeros, transparentes y resistentes como envases 
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tria, Alemania, en nueve provincias de Canadá y 
también vigentes en nueve estados de los EUA o 
como el que existe en México para los envases de 
vidrio de cerveza. La negociación con la industria 
no tuvo éxito.

Si por cada uno de nosotros se reciclara una 
botella de PET a la semana: 

•  Ahorraríamos la energía eléctrica que consume 
el estado de Zacatecas en cinco días.

•  Evitaríamos quemar el combustible de los au-
tos de la Ciudad de México durante un mes.

•  Recuperaríamos más de 250 millones de pesos 
en materias primas.

•  Si separamos el PET de los demás residuos y lo 
depositamos en un contenedor, contribuimos 
a su reciclaje.

•  La mayoría de las inundaciones en calles y ave-
nidas, la contaminación de ríos, así como la 
obstrucción de coladeras y drenajes se debe a 
la alta presencia de envases de PET.

¿Sabías que…?

• El PET es el cuarto material más usado 
por la industria mexicana (633 mil tone-
ladas).

• Cada mexicano consume en promedio cin-
co botellas de PET al día. Esto equivale a 
llenar el Estadio Azteca cada dos días con 
botellas de PET.

Fuente:
Dirección de Concertación y Participación Ciudadana de la 
Secretaría del Medio Ambiente.
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•  Un bosque sustentable contribuye en el equilibrio 
de los seres vivos.

    AGUA + BOSQUE = VIDA.
• México posee tan solo el 0.1% del agua del 

mundo.
• De gota en gota, una llave mal cerrada puede 

perder hasta 100 litros de agua al día.
•  El agua representa el 70% del peso corporal de 

los seres humanos.
•  Una persona utiliza en promedio de 160 a 250 

litros de agua al día
Baño: 160 litros.

Bosque sustentable
Lavado y limpieza: 48 litros.
Cocina: 42 litros.

¡Ahorremos agua!
•  Un árbol contribuye a infiltrar, en promedio, 50 

litros de agua diarios.
•  Los bosques actúan como esponjas, capaces de 

recoger y almacenar grandes cantidades de agua.
• Los suelos forestales absorben cuatro veces 

más agua de lluvia que los suelos cubiertos de 
pasto y 18 veces más que el suelo desnudo. 

•  Por lo tanto, a falta de agua, falta de bosque.
Fuente:
Protectora de Bosques del Estado de México.



24

Por Tu Seguridad

El abuso de menores es uno de los delitos más crueles 
por sus alcances, ya que afecta el desarrollo emocional, 
intelectual y afectivo del niño, lo que impide su sano 

crecimiento y ocasiona que se conviertan en hombres con defi-
ciencias para desarrollarse en sociedad.

Este tipo de abuso se define como un acto u omisión por 
parte de uno de los padres o quien cuida de ellos, que puede 
resultar en la muerte, un daño físico o emocional de gravedad, 
el abuso sexual o la explotación de un menor. 

No hay que olvidar que es más probable que la persona 
abusadora sea alguien conocido por el menor. Pueden ser los 
padres, otros parientes, un vecino, niñeras u otras personas que 
cuidan del menor, por lo que es importante estar al pendiente 
de nuestros hijos y de cualquier comportamiento extraño.

Tipos de maltrato infantil
Los abusos más frecuentes que dañan a los menores son: el 
abuso físico, sexual y emocional o psicológico, así como la ne-
gligencia. 

Los abusos más frecuentes que dañan 
a los menores son: el abuso físico, sexual y  
emocional o psicológico, así como 
la negligencia

Prevenir el
maltrato infantil

El abuso físico conlleva, desde lesiones menores hasta 
huesos rotos o la muerte. 

El abuso sexual incluye tocar los genitales de un menor, 
coito, forzar a un menor a observar actos sexuales, hacer que 
un menor toque u observe los genitales de un adulto, ver o par-
ticipar en películas pornográficas y cualquier otro acto sexual.

El abuso emocional es aquel que causa daño al crecimien-
to emocional de un niño o puede destruir la confianza del me-
nor. Los gritos, los insultos y las amenazas 
constantes, al igual que el negar cariño 
y amor son formas de este abuso.

La negligencia es evidente cuando 
no se cumple con las necesidades 
básicas del menor. Esto puede 
incluir falta de alimentos, 
ropa, educación, higiene, 
cuidado médico o de-
jar al menor solo o sin 
supervisión, depen-
diendo de la edad.
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Aunque estos tipos de maltrato pueden pre-
sentarse por separado, también es muy común 
que ocurran en combinación y no aisladamente. 
En muchos estados, el abandono y el abuso de 
sustancias por parte de los padres también son 
considerados como un tipo de abuso.

Signos y síntomas 
Signos físicos. Cualquier tipo de lesión (leve o 
severa), dolor al orinar, sangrado genital, pérdida 
de peso o falta de aumento de peso (en infantes), 
dolor de estómago, dolor de cabeza o infeccio-
nes, e incluso el embarazo en adolescentes.

Signos de comportamiento. Puede consistir en 
aislarse de los familiares o amigos, un cambio 
en los hábitos alimenticios, problemas al dormir, 
arrebatos emocionales y desempeño pobre en 
la escuela, hábitos tales como mojar la cama o 
chupar el dedo; asimismo, puede haber compor-
tamiento sexual inapropiado, los niños mayores 
pueden abusar de drogas o alcohol, hablar de 
suicidio o comportarse en una forma descuidada 
o destructiva.

Medidas preventivas
•  Informe a sus hijos acerca del abuso, según la 

edad de los menores.
• En lugares públicos, acompañe a sus hijos al 

baño.
•  No deje a sus hijos a cargo de personas que no 

le inspiren la suficiente confianza.
• Si autoriza la salida de sus hijos, debe saber 

dónde y con quiénes van a estar.
•  Informe a los niños que alguien que los quiere 

no tiene que demostrarle su afecto a escondi-
das, ni pedirles que guarden ningún secreto.

Enseñe a los niños a:
• Que nunca hablen con personas desconocidas.
• No aceptar regalos a cambio de algo que los 

haga sentir mal.
• Confiar en usted o un adulto de su confianza, si 

algo les preocupa o les da miedo.
•  No permitir que nadie toque sus partes íntimas, 

independientemente de que sean conocidos o 
desconocidos, que se alejen y se lo cuenten a 
la persona adulta en la que confíen.

Por último, si usted sospecha que algún co-
nocido, vecino, familiar o incluso su propia pare-
ja, abusa de algún menor, infórmelo y denuncie el 
hecho inmediatamente, ya que la mejor esperan-
za para el menor es el descubrimiento temprano 
del problema y la pronta acción y tratamiento.

Fuente:
Instituto de Prevención del Delito del Estado de México.
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Si ha revisado sus finanzas y se ha encontrado con la 
desagradable sorpresa de que tiene un nivel de en-
deudamiento superior al 30% de sus ingresos y lo de-

sea reducir, a continuación le damos a conocer estrategias 
para disminuir sus deudas. 

¿Cómo saber si necesito disminuir mis 
deudas?
• Sólo le alcanza para realizar el pago mínimo de sus tarje-

tas de crédito.
• Tiene que usar su tarjeta de crédito para financiar gastos 

que antes hacía con efectivo.
• Se queda sin dinero a mitad de quincena y el resto la 

financia con su tarjeta de crédito.
• Está cerca de su límite de crédito en sus tarjetas.

Estrategias para
disminuir deudas

Cuando estas señales han aparecido, es bueno comen-
zar un plan de acción para reducirlas, pero es urgente hacerlo 
si se encuentra en alguna de las siguientes situaciones:
•  Perdió su fuente regular de ingresos.
•  Cuando al hacer frente a una emergencia, como un gasto 

médico mayor o un accidente, tiene un impacto financiero.
•  Se atrasa sistemáticamente en sus deudas, de tal manera 

que están a punto de embargarle el auto u otros bienes.
• Pide un préstamo para pagar otro.
• Sólo puede hacer el pago mínimo de sus tarjetas de crédi-

to o de otras deudas.

Acción es el plan
Para diseñar una buena estrategia de reducción de deudas 
es preciso identificarlas, pero sobre todo, reconocer que 
existe el problema. Es común que nuestra primera reacción 
sea evitar la realidad y posponer el asunto, por eso le reco-
mendamos enfrentar la situación de una vez por todas. A 
continuación le ofrecemos cinco pasos para iniciar el camino 
al desendeudamiento.

Paso 1. Identifique y reduzca gastos superfluos
Si este año inició con el pie izquierdo y se ha dado cuenta 
que su capacidad de pago se ha deteriorado a lo largo de 
los meses, es preciso que disminuya sus gastos superfluos y 
aumente su capacidad de pago. Tal es el caso de los gastos 
en cine, teatro, viajes, fiestas, entre otros.

El objetivo de la reducción de gastos suntuarios es 
generar un incremento en la capacidad de pago. ¿Cuánto 
puedes reducirlos? Eso depende de la importancia que cada 
uno otorgue a los rubros, es decir, para alguien puede ser 
más importante vestir bien que ir a fiestas, entonces deberá 
reducir el gasto en ropa.

Ojo, no caiga en la tentación de reducir gastos mayores 
que implican una inversión como la vivienda, la salud y la 
educación. 
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Paso 2. Identifique y priorice deudas
Los créditos de cuenta abierta (tarjetas de crédi-
to), los préstamos personales (auto, educación, 
personales) y los préstamos hipotecarios son los 
tipos básicos de crédito de los cuales pueden 
provenir sus mayores deudas. Identifique cuál 
pagará primero.

Quizá lo primero que piense es concentrar 
los recursos para pagar los adeudos con el in-
terés más elevado; sin embargo, esta estrategia 
no es la más adecuada. De acuerdo con la Co-
misión Nacional para la Protección y Defensa 
de los Usuarios de Servicios Financieros (Con-
dusef), lo recomendable es asignar los recursos 
al adeudo con el vencimiento más corto y el 
costo más alto.

Tampoco sería factible pensar en reducir la 
hipoteca en el corto plazo, que por lo general son 
créditos pactados a más de 10 años. Los créditos 
del auto y otros personales, aunque de menor 
plazo que las hipotecas, también son pactados a 
determinado tiempo.

Así que la tarjeta de crédito es la deuda sus-
ceptible de reducción en el corto plazo. Además, 
le conviene reducir esta deuda porque a diferen-
cia de la hipoteca y los préstamos personales, 
con la tarjeta de crédito es difícil tener en mente 
cuánto pagará por intereses finales, cuánto pa-
gará el siguiente período, ya que esto se calcula 
en función de su saldo de cada mes, y cuándo 
terminará de pagar.

Como ejemplo, supondremos que tiene una 
deuda en tarjeta de crédito de 10 mil pesos cuyos 
pagos ha mantenido en 500 pesos mensuales. Para 
reducir esta deuda debe aumentar sus pagos. 

Paso 3. Aumente sus pagos
Para reducir la deuda en tarjeta de crédito es 
preciso recordar por qué debe aumentar sus 
pagos. Por lo general, el pago mínimo se ubica 
alrededor de 5% del saldo de su cuenta y este 
porcentaje se reparte entre pago a intereses y el 
resto va a capital, de tal forma que su deuda se 
reduce muy poco y pueden pasar hasta un par 
de años o más para que la logre pagar si apli-
ca siempre este mínimo, claro, ello sin volver a 
usarla y sin dejar de pagar. 

Para consultar el costo de las diferentes op-
ciones en tarjeta de crédito visite el sitio de la 
CONDUSEF: www.condusef.gob.mx.

En cambio, si aumenta su pago mínimo, por 
ejemplo, de 5% a 10% de su saldo, el plazo de la 
deuda se acortará bastante. 

Paso 4. Honre toda deuda
Algo que no debe olvidar es que siempre debe 
honrar todas sus deudas cumpliendo con sus pa-
gos oportunamente. Recuerde que si se atrasa en 
sus pagos, por ejemplo de tarjeta de crédito, le 
pueden cobrar el interés moratorio o alguna co-
misión y ello aumentaría su deuda. 

Mucho menos piense en dejar de pagar, ya 
que le pueden reportar al buró de crédito y ello 
comprometería la posibilidad de que obtuvie-
ra nuevos créditos. También procure no asumir 
nuevas deudas, ni de tarjetas de crédito, ni en el 
resto de sus créditos.

Paso 5. Fomente el ahorro
Una vez que liquidó su deuda en tarjeta de cré-
dito, puede sentirse holgado y tal vez esté ten-
tado a aumentar los gastos superfluos o realizar 
una compra con su tarjeta de crédito, lo mejor 
es que continúe con la disciplina adquirida y el 
dinero que tenga disponible lo destine al ahorro. 
Los expertos en finanzas personales sugieren que 
ahorre sistemáticamente al menos 10% de su in-
greso mensual.

Otra opción es aprovechar sus ingresos por 
concepto de aguinaldo, prima vacacional, fondo 
de ahorro, etcétera y destinar lo más que pueda de 
ellos al ahorro, con el que también podrá liquidar 
deudas o mantener como respaldo financiero.

Consolidación de deudas

Qué pasa cuando se mantienen dos o tal 
vez tres tarjetas de crédito o incluso debe 
varios pagos de la tanda o las compras por 
catálogo que realizó. Estas deudas pueden 
considerarse de vencimiento inmediato, por 
lo que es urgente atenderlas. Una estrategia 
utilizada en estos casos es la “consolidación 
de deudas”, que consiste en agrupar todas 
las deudas posibles en una sola.

Una estrategia es transferir los saldos de sus 
tarjetas de crédito a otra de menor costo 
financiero. Con esa misma hasta podría rea-
lizar una disposición de efectivo para pagar 
otras deudas.

Además de la menor tasa, esta estrategia 
ofrece la ventaja de que sólo se preocupará 
por un pago cada mes, con un mayor tiem-
po de duración.

Lo recomendable es no pagar sólo el míni-
mo, que por lo general es menor en tarjeta 
de crédito. Mejor aplique los pasos 1 a 5 
y verá cómo pronto disminuirá también esa 
deuda.

Además, no olvide comparar otras tarjetas 
de crédito con esta característica, céntrese 
en el costo financiero o Costo Anual Total 
(CAT), que incluye todos los costos que se 
repercuten en la línea de crédito. CON-
DUSEF publica comparativos en su página 
web: www.condusef.gob.mx. 

Fuentes:
Boletín electrónico Brújula de compra de la Procuraduría Federal 
del Consumidor. 
www.condusef.gob.mx
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La genética humana es uno de los temas 
más complejos y fascinantes de nuestro 
tiempo. A través de su estudio los cientí-

ficos han podido comprender la naturaleza de la 
materia con la que estamos hechos, pero también 
nos han enfrentado a fuertes impactos sociales y 
culturales que se han acelerado con el cambio de 
nuestras prácticas tecnológicas.

Así por ejemplo, la ingeniería genética dis-
cute el papel del gen –ese “manual de supervi-
vencia de un entorno pasado”, como refiere el 
investigador Richard Dawkins– en la conducta 
humana, el grado en el que los genes afectan 
los roles sexuales, la posibilidad de crear órga-
nos funcionales para transplantar a los órganos 

El estudio sobre la diversidad genómica en nuestro país 
representa un nuevo acercamiento para comprender el

 proceso de las enfermedades de los mexicanos

Diversidad genómica en México

El gen mestizo

enfermos, o las llamadas terapias génicas, es 
decir la capacidad de implantar “copias” de un 
gen con defectos para restaurar el funcionamien-
to del tejido y así eliminar los síntomas de una 
enfermedad.

Junto con estas posibilidades de acción vie-
nen aparejadas nuevas controversias en otros 
ámbitos del conocimiento y del debate público: 
la discusión sobre si los genes pueden explicar 
algunos aspectos del comportamiento, la salud 
o enfermedad humanas, o bien si los contextos 
culturales y ambientales son los indicados para 
explicar dichos procesos. 

El terreno de los dilemas morales tampoco 
ha quedado incólume: así por ejemplo, la com-

prensión de la genética humana en temas como 
la eugenesia, la clonación o el aborto.

Fue el genetista estadounidense Hermann 
Joseph Muller quien, después de diversos expe-
rimentos con radiación nuclear sobre moscas de 
la fruta, sospechó de una “conexión cuantitativa 
entre la radiación y las mutaciones”. 

En 1926, Muller publica el artículo: “El pro-
blema de la modificación genética”, y 62 años 
después, en 1988, el científico James Watson di-
rige el Proyecto del Genoma Humano en los Insti-
tutos Nacionales de Salud de Estados Unidos. No 
es de extrañar que el estudio del genoma huma-
no tuviera amplia aceptación (y financiamiento) 
por parte de la clase política estadounidense si 
consideramos la vigencia de los programas nu-
cleares, tanto civiles como militares.

En este proyecto de 1988 se anuncian las 
principales pautas de investigación y gestión en 
materia de genética humana:
• Identificar los aproximadamente 30 mil genes 

que componen el ADN humano.
• Determinar las secuencias de los 3 billones 

de pares de bases químicas que componen el  
ADN humano.

•  Almacenar esta información en bases de datos.
•  Facilitar el uso de herramientas para el análisis 

de los datos.
•  Transferir las tecnologías relacionadas al sector 

privado.
•  Promover discusiones éticas, legales y sociales 

implicadas en el proyecto.

Sabiduría Ambulante
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Sólo 13 años después, en 2001, dos equipos 
independientes de trabajo, el primero pertene-
ciente al consorcio público HUGO (Human Ge-
nome Organization) y el segundo perteneciente 
a la empresa privada Celera Genomics, publican 
en las revistas Nature y Science, respectivamente, 
los resultados del primer borrador de la secuencia 
entera del genoma humano.

En ellos se describe el mapa del genoma, la 
estructura de los fragmentos de ADN, las técnicas 
de secuenciación utilizadas y lo más importante 
para la medicina: la implicación de que las va-
riantes genéticas entre un individuo y otro pue-
den explicar por qué una persona responde mejor 
que otra a un fármaco, o incluso la posibilidad 
de diseñar medicamentos acorde a determinadas 
constituciones genéticas.

El genoma “mexicano”
El llamado “genoma del mexicano” encierra una 
contradicción, pues no existe un fundamento ge-
nético de la diferenciación racial. En otras pala-
bras, las poblaciones biológicas no se dividen de 
acuerdo con las convenciones político-culturales; 
en realidad el análisis del genoma muestra que las 
minúsculas diferencias que se han detectado en-
tre las poblaciones del mundo (de sólo 0.1%) no 
constituyen demarcaciones propiamente dichas.

En suma, no se pueden identificar poblacio-
nes puras en el sentido genético del término, ya 
que no hay fronteras, sino más bien un continuum 
de variaciones genéticas. Por eso, para descri-
bir una población biológica es preciso hablar 
de “grupos étnicos”, “población de un origen 
geográfico dado”, y en todo caso, un criterio no 
taxonómico que considere referentes geográficos 

en la distribución de las características somáticas 
de las poblaciones. Un matiz que se omitió en el 
anuncio del denominado mapa genómico de los 
mexicanos, difundido en los medios de comunica-
ción en este año.

Los autores de la investigación, un equipo 
dirigido por Gerardo Jiménez Sánchez, Director 
del Instituto Nacional de Medicina Genómica, 
ciñen su discurso a los cánones de la precisión 
del lenguaje científico: “Proyecto de Diversidad 
Genómica de Mexicanos”.

El artículo “Análisis de la diversidad genómi-
ca en poblaciones mestizas mexicanas para el de-
sarrollo de la medicina genómica en México” fue 
publicado en Proceedings of the National Acade-
my of Sciences, la revista oficial de la Academia 
de Ciencias de Estados Unidos, en su número 21 
(vol. 106) del mes de mayo del año en curso. Se 
trata de un estudio que aporta nuevos datos so-
bre la diversidad y especificidad del material ge-
nético de algunas poblaciones mestizas y con ello 
el inicio de la medicina genómica en México.

En dicho estudio, los autores exponen que 
la diversidad de la población mestiza mexicana 
plantea “diversos y serios desafíos para los es-
tudios genéticos, aunque también representa un 
poderoso recurso para el análisis de las bases ge-
néticas de enfermedades complejas”.

Cabe destacar que el estudio muestra, por 
primera vez, un análisis extenso de genoma com-
pleto para distintas poblaciones mestizas e indí-
genas en México.

El trabajo incluye información genotípica de 
300 autodefinidos mestizos de los estados de So-
nora, Zacatecas, Guanajuato, Guerrero, Veracruz 
y Yucatán, así como 30 zapotecas de Oaxaca. 
Esta información fue comparada con datos simi-
lares de poblaciones europeas del norte, africa-
nas, chinas y japonesas. Cabe destacar un par de 
resultados de este estudio: la existencia de rasgos 
genéticos comunes entre estos grupos y los de 
origen mexicano, y la existencia de diferencias 
genéticas al interior de los grupos mestizos de 
origen mexicano estudiados.

Desde luego, el estudio sobre diversidad ge-
nómica en México representa no sólo un nuevo 
acercamiento para comprender los procesos de 
salud y enfermedad de nuestros connacionales, 
sino también una poderosa herramienta para 
desvelar los secretos de nuestra herencia genéti-
ca y, a través de ella, nuestro lugar en el concierto 
internacional.

Fuente:
Consejo Mexiquense de Ciencia y Tecnología.

Fotografía: Carlows
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Tápame con 
    tu rebozo…

La exposición “Tenías un rebozo” 
reúne 71 prendas de hasta 150 

años de antigüedad elaboradas por 
artesanos mexiquenses y proporcio-
nadas por coleccionistas al Museo 
de Culturas Populares del Instituto 
Mexiquense Cultura.

En el Museo de Culturas Populares se presenta la 
exposición “Tenías un rebozo”, como una manera 
de enaltecer la cultura e identidad mexiquense
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El rebocero Fidencio Segura García, 
de 92 años, originario del municipio 

de Tenancingo, recibió un homenaje en 
la presentación de la muestra. Desde los 
ocho años don Fidencio aprendió a ela-
borar esta artesanía, como el “rebozo 
luto” y “arco de aroma”, que obtienen 
su color permanente en negro como re-
sultado de la infusión de hierbas, flores 
y frutos de Tenancingo.

Fotografía:
Nieves Arias Sandí
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Esta singular muestra rescata los mensajes de identidad y simbolismo que desde la Colonia posee 
esta indumentaria 100% mexicana. La exposición se presentará hasta el 30 de enero de 2010 en el 

Museo de Culturas Populares del Centro Cultural Mexiquense, Ex hacienda “La Pila”, bulevar “Jesús 
Reyes Heroles” número 302, Delegación San Buenaventura, Toluca, Estado de México. Teléfonos: 
(01 722) 274 12 44, 274 12 66. Extensión 224.
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